
CHEMLOK DEL ECUADOR S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014

Descripción del negocio y objeto social

La Compañía fue constituida en la ciudad de Guayaquil, el 10 de Octubre de 1983, e

inscrita en el Registro Mercantil el 3 de Mayo del 1984.

Su objeto social principal es dedicarse a la elaboración de productos químicos.

Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información Financiera
(NIIF)

Con fecha 4 de septiembre del 2006, Registro Oficial Nº 348, la Superintendencia de
Compañías, mediante Resolución Nº 06.Q.ICI.004, resuelve adoptar las Normas
Internacionales de Información Financieras NIIF y dispone que las referidas Normas
sean de aplicación obligatoria por parte de las entidades sujetas a su control y
vigilancia, para el registro, preparación y presentación de estados financieros a
partir del 1 de enero del 2009.

Esta disposición ha sido ratificada, mediante Resolución Nº ADM 08199 publicada en
el Registro Oficial Nº 378 SP del 10 de julio del 2008. Mediante Registro Oficial Nº
498 del 31 de diciembre del 2008 y Resolución Nº 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre
del 2008, la Superintendencia de Compañías decide prorrogar la fecha de la
adopción de las  Normas Internacionales de Información Financieras NIIF, para lo
cual se establece un  cronograma que va a partir del 1 de enero del 2010 al 1 de
enero del 2012.

Mediante Resolución N° SC.ICI.CPAIFRS.G11.010 del 11 de octubre del 2011, se
emite el Reglamento para la aplicación de las Normas Internacionales de
Información Financiera NIIF completas y de los Normas Internacionales de
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para Pymes), según
el artículo tercero, se sustituye el numeral 3 del artículo primero de la Resolución
N° 08.G.DSC.010, estableciéndose tres condiciones para la aplicación de las
Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas
Entidades (NIIF para Pymes). En base a estas disposiciones, la compañía prepara sus
estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para Pymes) en el ejercicio
2012.

En base a estos lineamientos, CHEMLOK DEL ECUADOR S.A., debe aplicar las Normas

Internacionales de Información Financieras para Pequeñas y Medianas Entidades, a

partir del 1 de enero de 2012, estableciéndose el año 2011, como el período de

transición.

Declaración de cumplimiento

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de conformidad con las
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) para Pequeñas y Medianas
Entidades (PYMES) NIIF para PYMES, emitidas por el Consejo de Normas
Internacionales de Contabilidad (IASB).

RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES

Las políticas de contabilidad significativas se detallan a continuación

a) Bases de preparación

Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas
Internacionales  de Información Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). Están presentados en dólares



de los Estados Unidos de América,  moneda de medición de la compañía;  de
curso legal y de unidad de cuenta del Ecuador desde marzo del 2000.

Explicación de la Transición a las Normas Internacionales de Información
Financiera (NIIF) para pequeñas y medianas Entidades (PYMES) NIIF para PYMES.

Para la preparación de los Estados de Situación Financiera de acuerdo a las Normas
Internacionales de Información Financiera (NIIF) para Pequeñas y Medianas Entidades
(PYMES) NIIF para PYMES, la administración de la Compañía ha considerado el
siguiente efecto a los Estados Financieros presentados al 31 de Diciembre del 2014.

1. Bancos

Conformado por:

Caja General                      480,00

Bancos Nacionales            129.754,84

Total            130.234,84

2. Cuentas por cobrar

Conformado por:

Clientes  a)         574.633,61

Anticipo a Proveedores            33.350,28

Anticipos-Préstamos Empleados            80.925,08

Otras Cuentas por Cobrar            37.175,46

Total         726.084,43

(-) Provisión de Cuentas Incobrables          (22.768,66)

Total         703.315,77

a) Incluye  principalmente  saldo  por  cobrar  a la Junta de Beneficencia por
US$35.694,58, Pronaca por US$41.573,39, Farfan Muñoz Fabiola por
US$23.240,25, Promariscos por US$21.164,87. Entre otros por
concepto de venta de mercaderías.

3. Inventarios

Conformado por:

Inventario Materia Prima y Materiales (Locales)       163.761,05

Inventario de Producto Terminado (Fabricado)          55.454,69

Importaciones en Tránsito          67.548,39

Total       286.764,13

4. Cuentas por pagar

Conformado por:

Proveedores Locales a)        165.885,60

Beneficios Sociales           89.803,93

Impuestos por Pagar           27.045,10

15% Participación Trabajadores           47.219,83

Impuesto a la Renta del año           27.045,10

       356.999,56

a) Está  conformado  principalmente  por  cuentas  por  pagar  a proveedores
nacionales por la provisión de materias primas, suministros y envases para la
elaboración de los productos.



5. Pasivo a Largo Plazo

Corresponde al saldo por prestamo del accionista mayoritario de la empresa,
Sr. Domingo Caballero, por un valor de $351.299,34

6. Impuesto a la renta

La conciliación del impuesto a la renta aplicándole la tasa impositiva legal y la
determinación del importe afectado a operaciones, está constituida como
sigue:

Utilidad del ejercicio      314.798,87

15% Participación a trabajadores (47.219,83)

     267.579,04

Partidas conciliatorias

Base imponible      267.579,04

22% Impuesto a la renta         58.867,39

La Compañía no ha sido revisada por parte de las autoridades fiscales en
ningún año.

7. Capital social

Al 31 de diciembre de 2014 , el  capital  social  de  la Compañía está constituido
por 4.000  acciones  ordinarias  y  nominativas e indivisibles a un valor de  US$
1,00  cada una.

8. Reserva Legal

La Ley de Compañías del Ecuador requiere que por lo menos el 10% de la
utilidad líquida anual sea apropiada como reserva legal, hasta que ésta
alcance como mínimo el 50% del capital suscrito y pagado.  Esta reserva no
puede ser distribuida a los accionistas, excepto en caso de liquidación de la
Compañía.

9. Reserva de Capital

En el año 2000,  los saldos de las cuentas  Reserva por Revalorización del
Patrimonio y Reexpresión Monetaria,  luego de aplicar el proceso de
dolarización han sido transferidos a esta cuenta.

10. Eventos Subsecuentes

Entre el 31 de diciembre del 2014 no se produjeron eventos que en opinión

de la Administración pudieran tener un efecto importante sobre los estados

financieros.

Atentamente,

Ing. Rosario Chuquimarca

Contadora


